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MUNICIPALIDAD DE GALVEZ 

Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe) 

 
 

ORDENANZA N° 4021/2013 

 
VISTO: 
 

La RESOLUCIÓN Nº 6.658/2013 del Departamento Ejecutivo 

Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

 
Que la Ordenanza Municipal Nº 4017/2013, está referida a la 

venta de dieciocho lotes de propiedad del Municipio de Gálvez, 

destinados a familias que aún no disponen de un terreno y quieren 
construir su vivienda única familiar en el marco del Programa 
PROCREAR; 

 
Que uno de los lotes de esta subdivisión, más precisamente el Nº 

26, tiene medidas y superficie considerablemente superiores al resto de 
los lotes resultantes; 

 

Que esas medidas y superficie admiten que el mismo pueda ser 
subdividido en dos parcelas, permitiendo darle la oportunidad a un 

grupo familiar más de poder adquirir un lote para la construcción de su 
vivienda única familiar; 

 

           Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso de las 
facultades que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA 
 

ART.1°)-REFRENDAR la RESOLUCIÓN Nº 6.658/13 del Departamento 
Ejecutivo Municipal.-----------------------------------------------------  

 

ART.2°)-ENVIAR al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
Promulgación, Publicación, Comunicación, Registro y Archivo.-- 

 

 
 

SALA DE SESIONES, 30 DE DICIEMBRE DE 2013.- 
 

Proyecto presentado por el D.E.M. 
Aprobado por unanimidad 
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Gálvez, 27 de diciembre de 2013.- 

  

R E S O L U C I O N  N º 6 6 5 8  
 

VISTO: 
 

La Ordenanza Municipal Nº 4017/2013, referida a la  venta de 
lotes de propiedad del Municipio destinados a familias que aun 
no disponen de un terreno y quieren construir su vivienda única, 

familiar en el marco del programa PROCREAR, y 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que uno de los lotes de esta subdivisión, más precisamente el Nº 

26, tiene medidas y superficie considerablemente superiores al resto de 
los lotes resultantes, 

 

Que las medidas y superficie admiten que el mismo pueda ser 
subdividido en 2 parcelas, 

 
Que dicha subdivisión permitiría darle la oportunidad a un grupo 

familiar más para poder adquirir un lote para la construcción de 

vivienda,   
 
Por todo ello el Sr. Intendente Municipal de la Ciudad de Gálvez, 

en uso de sus facultades: 
 

RESUELVE 

  

ART.1º)AUTORIZACE la subdivisión del lote Nº 26 de la manzana 113 A 
en 2 lotes, el 26 A y el 26 B, cuyas medidas y linderos se 
transcriben a continuación:----------------------------------------------  

Lote 26 A: veintiséis metros con cincuenta y un centímetros 
centímetros al S.O., doce metros con treinta y ocho 

centímetros al N., diecinueve metros con veintidós 
centímetros al N.E. y diez metros al S.E.. Linda al N. con calle 
D. Antonio Ballaris, al S.E. con parte del lote Nº 40, al N.E. con el 

lote N° 26 B y al S.O. con calle Cdad. De Esperanza. Todo hace 
una superficie de doscientos veintiocho metros cuadrados con 
sesenta y cinco decímetros cuadrados.------------------------------  

Lote 26 B: veinte metros con cuarenta y dos centímetros de 
frente al N. por un contrafrente de dieciséis metros con 

cincuenta centímetros al S.E., siete metros con diecisiete 
centímetros al N.E. y diecinueve metros con veintidós 
centímetros al S.O. . Linda por su frente al N. con calle D. 

Antonio Ballaris, al S.E. con parte del lote Nº 40, al N.E. con 
parte del lote N° 27 y al S.O. con el lote Nº 26 A. Todo hace una 

superficie de doscientos diecisiete metros cuadrados con 
setenta y dos decímetros cuadrados.-------------------------------- 

 

ART.2º)DISPONESE para la venta los siguientes inmuebles de 
propiedad municipal:----------------------------------------------------- 
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Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe) 

 
 

REFERENCIA CATASTRAL UBICACIÓN MEDIDAS VALOR 

 

03 113.1 26.01.00 D. A. Ballaris 1150 12.38 26.51 $ 80.000 

03 113.1 26.02.00 D. A. Ballaris 1140 20.42 19.22 $ 80.000 

 

Art.3º)ENVÍESE al Hº C. M. a efectos de su referéndum.------------------- 
 
Art.4º)COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, REGISTRESE, ARCHIVESE.--- 
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